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OFICIAL
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MfNTSTERIO' DE LA G,UERRA

PARTE OFICIAL
REALES ÓRDENES

StrBSECRE'rAlÚA.
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar arudl!Jlte de campo del General de. la división
M CabaJlerí~ p, Luis Huerta y Urrutia, al capitán de
dicha arma D. Federico de Sonsa y Regoyos; que tiene
8U., aa.tllal destino en el primer DepÓflito de reservB. de
Cab~llería.

De real ordea lo.digo á V. E. para sti..conocimiento y
efootbs.oomiguientes,.Dios guarde á V. E. muchos afias.
Mti.dtid S dé marzo de 1~G6.

LUQUE

Se11or, General del primer Cuerpo de ejército.

Se11Ol' Ordenador de pagós de Guerra.
al.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Estado
MAyor central del Ejt5roito, el Rey {q. D. g.) h~ teriiao á
bien· desiinar. á; aqueloentro, al cspitan de Estado Maror
Bl Manuel Gode.dy Llapis, destiriooo en el CnarOOl gil;.
nera1 del cuarto Guerpo de ejéroito.

De- tewl orden· lt1 digo á V. E. partlt su· conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. El: muchos- afios:
Maw.'id & de marzo de 1906. !

. LUQUE

Be:flor Ordenador de .pagos de Guerra. •

Sefiores Generales del primero ycuarto·Cúerpos de ejér.
cito.

~.-

ESTADO UAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
ESCUELAS PRÁCTICAS DE INFANTERÍA

Oircular. Excmo. Sr.: La necesidad de Escuelas
prácticas en que la Infarttería realice ejercicios de fuego
reales en terrenos variados y poco ,conocidos, elección
de posiciones defensivas y de partida, y apoyo en la oien
siva y fortificación de combate de estas posiciones, viene,
impuesta hace mucho tiempo y no admite demora sa~
tisfaeerla en la medida 9.ue los recursos del presupuesto
consientan. Sin la práctIca de estos ejercicios, en mayor
~la y dándoles más importancia que hoy /.le les dá,

puede afirmarse que una Infantería no sólo está mal ins.
truida sino que carece de instrucción.

Para iniciar el remedio de este mal, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer q~ en el próximo oOOfio del presen·
te afio, tengan escuelas prácticas un cuerpo de Infantería
por cada una de las regiones tercera, séptima, Galicia,
Canarias, Baleares, Ceum y Melilla, y dos cuerpos en las
regiones primera, segunda y cuarta; egOOs cuerpos, sean
regimientos ó batallones sueltós, se organizarán como
tales á los efectos de estas escuelas prácticas.

Los Generales de Guerpo de ejército ó los de (dhisión
en quiénesdeleglwn, gestionarán el aprovechaIQi~irto de
un canrpo acCidentado, .prop~o y capllz paxa verifiG9.r sin
riesgo friegos reales :por Un pl~iQ,dEl doceg.fás; ~te,Ca.ll).·
po debe eátar próximo apÚ,ebléi que perniitii.eJ.ácimtP.:h~
D;Úento del c;qerpo en Pl'áctica~ con la ipenQÍ' pérdiM d9
tienipo en. !ª ida yregre~~ ~ ~l.. ..... " , ' .,

Cada. Jef~de cnerpo deSlgna,do r~\t¡i.rá"a~ll Gen(jrll4
de Cuerpo d~ejérci~ y és~ a1 Está~Q,Afroró,J; Ce~t+I:l1;el
proyecto y p~esúpú~st'o de l~ éScueJ&~ i>i~ticB.1l,tni~,pro·
PQ;ile, y c,roquisy sitüaciÓl} del c3.tiipoeii,qu~~ de, ren.
li,iArlas. En e~tos. nró,Y'cict9,s. s.e' pioGúr~4. s#i~c~f, Jiu!
siguientes neeésidades deJa instrücciói;i.., .

(a} Hacer tina ó dos marCMS con ooj~tivo tácj;j.oo,
(bL ~~e~iry f?t1Jfi~ar al~a~ p~eiQii~, si~pre en

relliiilól;l,a supuesto ,decOI)).pa~~.

(eJ Désárrol1o de éste cón fu,egosre~U~, so~e pQ~mio~
nes ocupadas por siluetas, con deteriililiaci6n ae la efica·
cia delJtiro.

(d) Resolución práe1úca, por los ofioial~. 8lUxilio.dos. de.
un~ s~~ció~ de tira~oE~~~~qe lQ~o P~09¡~:o?;~:~.. q.~, ,tirQ; qq~
determme tl:l. tercera seCCIÓn de la Escuela min~al ae
Tiro.

(e) Reconocimiento y operaciones nocturnas. A más
d~ e,stos ejercicios se pra.:ctiett.lá el s~rviciode camp3fia. en
caQtón; campamento, :Q'J.ft.reht\fJ y á vi:$t!ll.del en..e:oo.igo; 1
el de ra~ria:m..i~n,toen la. linetl de co:oo.Pate.; Se harán re",
conociPlientoe milit~l1.es;cpn croqWI3, fija.ción de posicio
nes del frent~ enemigo y memorias, y ejercicios q~ ap:r.e~

ciación de distancias.
A! término de estas escuelas pr,ácticas, que Mbe~.S!'J:

inspeccionadas por los Generales de Cuerpo de ejQ:!:oif,Q d
de la división á que el cuerpo pertenezclt, se remHitá, il,!
:\TIstado Mayor Central memoria de lo real,i.za4o, C,Qn las oh
servaciones y juicios que á las autor.idadelil del CU9rp~ de
ejército merezcan. ,

Para los gastos de estas escuelas práctieM s..~:d.~ijn3U:

65..000 pe!etas de las 1.250.000 consign.e».el c::api·
tulo 5.°1 art. 1.0 del vigente preeupuesto, segáD. dispone
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LES SEÑALA

Dia I Mes 1Ano
NO:llBRES

Relaci6n que 8e cita.

Situación

S911or...

AeiCENSOS

~rOúÜ/,r. 'Excmo. Sr.: '~l Rey (q: D. g~ h4 teni
ao'á biéndisponer que los prImeros tenIentes <tIe 'Jinfan
tma(E. R.) comprendidos en la siguiente relación, que
'empieza con D. Bonffacio Jiménez Jiméne,z y termina
con D. Santiago Vazquez Martínez, á qUIenes corres
ponde cubrir vacantes registradas durante el mes de fe
brsro próximo pasado, disfruten en dicho eJllpleo la efec
tividad que á cada uno se sefiala, en vez de la de 28 del
mismo mes que ge les asignó en real orden de igual fe-

I cha (D. O. núm. ,46). . .
De real'orden lo digo á V. E. para su conocllUlento y

demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos af1os. Ma
drid 8 de marzo de 1906.

-....Sa11or•.•

•
la real orden de 7 de marzo actual (D. O. núm. 51), y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108. M••
para su unificación se tendránpresentes las reglas siguien·. tia 7de marzo de 1906.
tes: LUQUE

1.a. Si el lugar de las escuelas prácticas aleja al cuero '&11brGeneral del segundo Ouerpo de ejército.
po de su residencia habitu.al á distancia que le impida ' S d G M
perno'ctar en ella, los jefes y oficiales que asistan á e1l3S ;Sf:f1~ ~del'lte del Consejo upreme e uerra y a·
orgánicamente, disfrutarán la indemnización que se:rl:aJa nna.
la segunda columna del arto 10 del reglamento de indem
niza<@nes ~robado por real orden de 1~o de diciembre
de 18S4 (C. L. nÚm. 393), la tropa el plus de campafía
y el ganado ra<lión extraordinaria de p:i.enso; cuando las

'ift¡Quelas .práctioas se verifiquen en lugar quep;)l'niita per
noctar en el cuartel oficiales y tropa, tendrán sólo el plus
de campafia.

2.110 Por cada individuo de tropa que forme parte del
batallón organizado para prácticas, se extraerán, ' como
extraordinario de la dotación, 90 cartuchos de guerra.

3.· Los cuerpos deberán contratar para el transporte
de útiles, que se les facilitarán por los parques de Inge.

, nieros, caso de no te;n~~osde -1ilU propiedad, municiones
y equipajes, un núIrie:w de acémilas que no exceda de
nueve por'batallón, y cuando sea preciso el transporte
~~~~'h.ls~cio:n.esen que han de situarse si para.
'~llovElé'carece de medíos por el cuerpo., , '

d~I::~~D7:=~á~'~~~:~
dríd 8 de mflfZO de 1900.

'....

, ) '.
LUQ,UE

i " '(. }"

:flelación que se cita
'Tenientes coroneles

D;'Jottquín"R'equ.ena OaJ:ías. ,
:f))'Manuel~Hef.til:ridez, ~rcía. "
:.MiguelPi'imode Rivera ;fOi'baneja.
:. José Fernárrdez Goñiález.
:.Vá:lentiri: Díaz Illera. ,
:. ' Duis 'Riera Espejo,. '
:f) .José de la OdIle Oorrales.
» Ricardo Sa.uz Nú:t'1e2i~

Madrid 8 de marzo de 190~.

Reg. Cuenca, 27 ..... D. 'Bonifacio Jirriénez Ji-
: " t' m,én~... ~ :.'.-: ,'" ,~ ~o,.. ]1906

tdem Borbóri, '17... :t Jose Franco DeTg:a.do , p ~e'6ro. 1996
Id,em'León;SS..... : ::iFrancisco~zálezMi~ ," l'

zón : ...•... ,: ... ,' •. ', W- ílle;m ,) ',1006
ZonaG~tafe, 2 YiJ<h( , ¡
~isiónliq."cuerpoa ':t 'Isidoro Nadal Mufíoz...11 ld{ltn • '1906
dIBUeltos de Cuba y
Puerto Rieo. • • • ••. ,

Reg. Andaiucl&,-52:' ~ Celestino Cald~iro Mi-
llares , ; 1~ íliem,' ::t~

Idem Burgos, 86.... »Cándido Garcia 'Garcia. 20 ídem ~ 1906
IdemAmérica, H •.• :f) Santiago Vázquez 'Mar":

tínez............... 23 ídem. 1906

CLASIFICACIO~lj/S

~~r...ExClno''''Sr.:Ei:·J<~,(q.,D;:g~hhn~~
á, bie:tl,d~clararaptos-,part;t el ~BO,:ou~o:0P0t'fmti

güedad lescórrespoilda.,á losje.tili!'l.1Y -cllPi:tl'lt~es.de .iQllan
tería comprendidos en 1& sigutent-e~ela;ei@., Q:ue<gint\i

'L'i'u, pia ;CQilftkJo.aquÚl Requena C~as y,tel!f,l1i~..ci>n'd.on
8e:t1 ~'jñtán , e:mJ.de Can . JQSé del ;Real Salas, por reunir láS cqndichmes.que ae-

. er,.~, <~~ ',', • an~."" " , "''',' Itermina el art,. 6.0 del regl,amento ,de, 24 de IDl.\Y.O:'Cte,.~~~
SeTi~~eSme:trter.;dérConseJo Suprem:o da Gtrerra,y'Ma.-, (O. L,:-:nútn. 195).

rm:a.' , 'De real orden lo Wg9 á V. E. par~su con~~w:,Y
' ...~ , " ,efee~s co~siWIient~f3' Dios guarde i,tY. E. mU<;hos, af10S.

E:m:n:o.-Sr::, 'Vista la instancia que V.E. 'cúiI'ó á I Matllid 7 í1e ífilarZo de 1906.
tl8teMitrlsf;arioan'29 de diciembre Último, promovida ¡ ,LuQu'I!l
por el se:gundo' taniente de Infantería (E. R.), con destino f Sefior...
en' elr~niiento~e-:Oórdobanúm. ~O, D. José'Guerrer.o ~
4J,arcon, en súplIca de que se conslderasencomo serVl- ¡
cioactivo los dos af1os' que perteneció á la Comisión li· "
.qriid~dóra del' primer'batallón' del expresado,regimiento,
·á'00' tlo'IjO'dercompletar los diez afíqs exig~dós' ¡lor el
realdeor'eto de 27 de ag.Qstode 1892t{O. Lj'núm;' 284)
para'-el ingreso en el ettérpo de la Guardia Civil, el Rey
(ij. D;g:),:de:aouerdo cóillo informado 'por' eI: Oon'sejo
'Sapremo de Guerra y Marina en 11 demayo,y 18 de oc· I
tubt{l'~timos;,h8; ten~do 'á bien ~cceder á lo' s?li?itado. 1

De realoraen 10 digo á 'V.E. para su COnOCllnlel1toy ~
,,'

"JJtmÓfi1)1 zmrAlm!'.BtA
OOOOeDE TIEMPO

;EitfuIo.}5r.: Vista la instancia que V..E. cUrsó á
,este''Miillií'té!ih én29 de agosto último, promovida por
elprici~r~,délbatallón Oaza~ores d~ L~ Palma
D."'DaYiti Gásca Menterde, en súphcd, de abdno para
taaosílos' éfect'ósdel -tiempo que 'como soldado 'sorteable
perri:fu.1:IéCió en~la'-cája de reclúta de esta corte, de~e 'el
8 de diciembre da 1894, hasta en> de' julio del 'Siguiente
aiío/-el }~Jtq~~D,.'g;)!'~ ácuéia«(~o~,'lomfurmado'p?r
~l OonSeJO'SupréIílo 9:~ ~erra y Ma~~, Bn '23 de.Qcm
bre-'óltimo;'Seha'Béivido'-aésestimar"la 'petieíl?n del, in·
terésaito pOr u~ér:'de:ueréé~o: á ~o-:qUe: solicrta, ~~~vi~
tuü de'10 üispuésto1m'~as reales Qrdel:1es, d~ 17, de:a~ml
de 1889~:L.j~Jíjn. '1''61) y 22 de -diciembre -ae '1891
(O. L.~, , .pij~)':lM' _, " , ' " " ,,'. "'

De'"Óffién 'fie'S: m.lo 'digo á 'V; 'E'; para snoonu~llriI~n.

to y. ,derpás ,efE)ctos., Dios ,guara. á 'V; 'E. múc.hoa'afiós.
Máaii\PTde'~' tlé 1'906. '
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!>. Félix Pe:fia. Lázaro.
:t' Eusebio García GÓmez.
, Juan Sánchez Oantalejo.
, Alfonso Gómez-Barbé Inarejos.
e Manuel Martínez de Bartolomé y Lerdo

'Pejada.
» Emilio Morales Arangoiti.
, Manuel Martín Sedefio.
, Segundo Oamarero Bazá.n.

Comandantes

D. José Piquer Perales.
» Vicoorino Gómez Pérez.
» Victoriano Oalvo Mancho.
:. Mariano Arahuetes y de Juan.
» Pedro Prada Fociles.
» Francisco M-ontero Fuertes.
:l, Juan Alonso Villa.

,¡ .- Eduardo Daganro Verdn.
) Francisco Quintana Villegas.
» José Seca Belza.
» Oirilo Quirós González.
, Oastor Alvarez Oarretero.
» Juan Mateo Vinuesa.
, Antonio Martínez Martínez.
» Manuel Durillo GarcÍa.
» Francisco Rubio Ortega.
» Luis Ferná:Q.Q.ez ESpañ&.
» FráIicisco LabUe Arauda.
, Olagario Díaz Rivera.
» Antonl,o SeITa Culet.
» José Jiménez Garoía.
» Francisco Fernández Lara.
» Luis Maldonado é Iturria~a.

» Alfredo Infante Chacón.
» Luis Figueras Fernández.
» Francisco Martínez Troncaso Oarranza.
, Justo de Pedro Madarda.
» Pedro Cordón Bretón.
» José Díaz Abelaira.
» Avelino de Gaya Herreros.
» Antonio Sánchez Bernal.
» Bernardino del Pozo Clemente.
;) Pedro Murcia Cámara.
» Eduardo Aguirre de la Oalle.
» Manuel Herrero Molina.
, Manuel Mufíoz Medina.
» Aurelio Díaz Garrido.
» Enrique Oortés Rodríguez.
, Bartolomé de la Torre Raal:
» Ramón Zurriaga Sebastiá.
, Manuel :I.u.:mnte Chacón.
ji Luis Bermúd~ de Castro y Tomás.
~ Vicente del Campo López.
» Luis Picatoste é Iraiz6z.
" Francisco Urrea Toledano.

'ji Feliciano Orgáz Sánchez:
, José Morales García.
, Alfonso Satto Aguilar.
ji Carlos de la Hoz Fernándaz.
» Jacinto Vales Varela.
» Fedarico Ezquerc;l.o Mateo.

Capit\Ules

D. Luis Sanz Lacaci
;) Roberto Martínez Plaza.
, Eduardo naura Matallanos.
, Luis Coallo Mufloz.
;) Eugenio Esteve y Real.
" Manuel García Furjo.
» Antonio Miro.IIes Peró.

» Eladio Vélez Corrales. 1
•

D. Manuel Gutiérrez Arroyo.
, León Fernández y Fernánde2ó.
;) Vidal Arias Fojada.
» Nivardo Sostrada GÓmez.
:t Juan González González.
ji Julián Rosí Echenique.
) Juan García Díaz.
» Ricardo García Alpuente.
1> Salvador Alonso de Medina y Alousg. de Me-

dina.
ji Jenara San Félix Villalta.
;) Leopoldo Quilas Durán.
:. Enrique Perera Abreu.
:. Francisco Sirvent Betis.
» Braulio Rodríguez Montoya.
» Luis Romera Barragán.
• Teodoro Martínez López.
) Julio Ibáñez Aliaga.
» Senén Carabia·Montoto.
" Angel Moreno de Vega y Duque.
» Eulogio Foch Olimaco.
~ ,Rafael Martínez Albentosa.
» Manuel Nalda Gil.
» Antonio Aleixandre Dutiers.
» José García Ouyar.
:. Luciano Rincón Velasco.
:. Cayetano Enríquez Villanuava.
ji Enrique Gómez Pajares. ~

» Marcelino Montealegre Figuerola.
, Quirico Aguad. Manrique.
» Fernando MOrfIna Sarrais.

') Juan Vaxeras Ooll.
» Carlos Garcfa Oasanovafl.
) Luis Quintanilla Caro.
» León Gil del Palacio y López:
, Ceferino 6utiérrez Vecilla.
, Fernando .Acebado Esp:i:b.osa.
) José Méndez Turner.
ji Vicente Hidalgo Santos.
)Jasús Ibáfiez Varela.
» Gregario Parra Jiménez.
:. José Valdivia Sisay.
, Fernando UtrilIa UtrilIa.
ji JostlA11drade Ghinchill~

,. Juan ArjouaAlperní. .
:. Francisco Tírahtso 'Moreno.
;) Miguel Rierá Béu:i:Jaaer.
;) LeopoldoRrii:z Trillo.
'Nioolálv&dxl~~Ca~bajo.
')./ Badoionié- Subemola.6aini:
); Wguel Glll\dradO' Grit1átl'. ,. ,-" , .' '"
) Oarlos COB~Gayón Gómez~· '. , .. , ",

.;) Francisoo,C1ar. Ríus. " , .
) .A:ttoiüo G.arcía ~i\:ta. '. '
• RICw:-d0de A.1arcón y- d& la Puente.
) GabrIel Fernández Ampón. '
»1'J~é LetalnendiaLópez.
, RICardo Pérez Sigüenza.
) Juan Jurado Martínaz.

, » José Rodríguez Góme~
;) Do~ngo 8t;iárez Mada:rIaga~
, CrIstobal FIerro del Castillo.
, Ricardo Segura Brieva.
~ Manuel Nú,fíez Antón.
ji Antonio Vázquez Aldana.
,. Enrique Escasi Aldecoa.
» Enrique AlonsoLa.t~:rre.

) José Ramos Fe:r~andez.
) Joaquín Ol-'ero Fernández.

N· v 11

:t, l0o..<l.s Vicente Zan1l!trrefío..' ....
) José Buj Piquero
) José Murillo Marroig•
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SECCIÓN 1)]1'AR'rILLEBÍA
ABONOS DE TIEMPO

Exemo. Er.: Aecediendo á lo solicitado por el co
mandante de Artillería, en comisión activa en esta re
gión, D. Ricardo Muñoz Arias; oido el parecer del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y de aCl:lerdo con el
Consejo de Estado en pleno, el Rey (q. D. g.)se ha ser
vido disponer que se empiece á contar á dicho jefe su in
greso en el servicio desde el 3Q de junio de'18'i4 en que
fué nombrado alférez·de milicias disciplina~S'de Infan
tería de Puerto Rico, y qUEt desde la e;xpresada fecha le
sea de abono el tiempo servi<lo pars' todos l'OS efectos re
glamentarios, una vez que reune las condiciones que de
termina el art.. ~6 del reglamento para la~aplicaciónde
la ley de reclutamiento y :reémp1ázo-clel Ejército.

De real orden'10'~o-4Y~¡E:~jM~ 'su ''epl1ocimíento
y demás efectos. DiOf! guai'deá V. E. muchos afias;
Madrid 8 de In.lmO de 1906. '

-LUQUB

Safior Galleral del prifiier CiIerpode~ejéréifu.

Sefior Presidente del C~ns6joSupremo de Guerra y Ma·
rina. '

n. Jesús Marvá Echevarria.
~ CarlQ!:! T~ruel Llistorella.
:t José del Real Salas.

Ma~id 7 de marzo de 1906... '- LUQUE

..
traer matrimonio con D.a Jeausa Arraiz y Rodrí~ez, una
vez que se han llenado las formalidades prevemdas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
y en la 'real orden circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. ~8).

De real orden lo digo á V. E. pljora BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: A~oediE:mdoá io ~oli~i~or p;or el pri.
mer teniente de la. comandancia de Artille:riN de Mallorca
D. Joaquín Izquierdo y OteY7<a, el~ey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infor)3'ladó pOI' ese Con~j05ppremo en 2
del actual, se ha servido coneedel'le li~E!nQiA para con
traer matrimonio con D.&,1s8,bel San~h9 yS~eda, una
vez que se han nE!nado las form.afid~'pr&feaidasen el
real decreto de 21 de diciembr~' de :.l~Ol: (O. L. nú
mero 299) y en la real orden ciraulal."de;21'1le enero de
1902 (C. L. núm. 28.)

De real orden lo digo á V/E. pB.!8. .aA·'OO:q,ocimiento
y demás efectos.Dio.s ,guarde á V. E. 'muchos afias.
Madrid 8 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del (Jonaejo'S~pré1tíO"dl:lGtmrra y Marina

Sefior Capitán general de Baleares.
" .LICENC:fAs

Excmo. Sr.: ACG9diefi(Io á1Q'·solicitii& por el capi
tán del tercer regiJ:n1{}íitQmontaaó~deArtillería D. Osear
Laucirica y Urihe~ el'Jtoy (q.D. g.) se ha"-serodo con
cederle un mes dé lIcencia P9r 8sulltpS propios para Pa
ris(Francia), Lon~res {Inglaterra} y Roma (Italia), con
arreglo á las itiS'ttilcciOIies' de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). ' .

De real orden 101ltgoá'V.'ln.:"para:au conocimien
to y demás efectos. DiO¡'1 guá'rde á V. 'E." niuchos afias.
Madrid 8 dE, marzo dét9ü6.

LUQUE

,Excmo. Sr.: Accediendo á l(~ solicita~o por el primer
temente de la comandancia ~ Artillería de San Sebas
tián, D. Ignacio de GoiC,oechea y otazu, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo i;oformad,o por .ese COÍl~jo Supremo en
6 del actual, se ha servido concederle licencia poo:a con-

_. .,.
SUELDOS, HABERES YtlRATIFIOAUIONES

Excmo. Sr.: ,El Ref{q. D. g.)hª,tepidq á. bien con·
ceder el sobresuiíTdo anUál de'~-pesetá8~aI maestro de
taller de tercera clase del e Personal del Ij:lQterial de Ar
tillería:. con destinQ en el parque dw'la Comandancia de
Cartageiiab:"ArigeTMartlnezUyén,'cQmo fiomprendido
en la real orden de 24 de ;noviembre·de 1'!?O~ (C. L. nú
mero 270), el cual sobresueldo le será a,no;ilido desde 1. i

de febrero próximo pasado,' cóp..cargo á1,a partida de
9. 450 pesetas consignada, paraést~ aJ.en.qiQues en el ca
pitulo 3.o, arto 2.~del vigente pre,&upuestó.

De real orden 10 digo á V. E. para su cooocimiento y
demás efectos. DiOB guarde.á V. E. :r;nuchos anos. Ma-
drid 7 de marzo' dé 1906. "

. - LuqU1ll

S0fior Ordenador de p&~ de Gn@J:I:a.

Sefio1' General del tercer Cttérpo'de-efertito.

SECCIÓNDE'~&~ICS
.ASCEN~OS

Excmo. Sr.: Eri vista de 1,80 pI;Opuesta ,Qrq,inaria de
aaeensos correspon~ientf;) al mes acttl!Y, eLItey, (q. D. g.)
se ha s?rvido conce~e.r"él ~~p~e,~: smiér~o~',}n)nediatoti.
los ofiCIales celadores de Iortl'fí.cáCIón comprendidos en la

.siguiente relación, que enipié?,a. co.Ii 1;)~< ~al71apo HU,er
tas y Rodríguez, y te:r:riili;i.a 'con Do" Berjiardo Sanz y
Azara, los cuales están deClaDaaos ..aptos pira' el ascenso
y.son los más antiguos en sÍlÉl r~pQctivós '~jnpleos; de
b~endo disfrutar en los que se les cí:mfieren,"de la efecti
VIdad que á cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios gU8¡1'de á V; E. muchos atloa. Ma
drid 7 de marzo de 1906. ,

LUQUB

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero; segundo y séptimo Ouer~

pos· de ejéroito.
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lfairid 7 d. marzo da 1~.1}. .---

.........

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Generales del segundo, quinto yo séptimo Ouer~

pos de ejéroito, Ordenador de pagos de Guerra y Di~

rector del Establecimiento Cen.tral de los servicios
administrativo-D:tílítares.

LUQUE

__o

CRueES

Excmo.Sl'.: 'En vista de la instancia .que cursó
V. E. á. este Ministe:I:io con su es.crito feoha 1.0 de dici.'Wl7
bre último, promevida por el capitán de Infántería don
Emilio GómezMartínez, en súplica de .abono de.las di·
ferencias de l'Jensiones. de cruces que sele adeudan, una
vez que la primera irtstancia que formuló en reclamación
de tales devengos lo fué con fecha 15 de enero de 1904,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informMopór la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer
que por el batallón Cazadores de Talavera núm. 18, le
sean reclamadas en adicionales prefer.entes, las diferen
cias de pensiones que se le adeudan desde 1.0 de febrero
de 1899 á fin de enero de 1904.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

~ LUQUE

Sefio1' General del primer Cuwpo de ejér~ito.

Sefiores General del segundo Ou&rpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra...

MATERIAL DE.ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el establecimiento central de los servicios
administrativo·militares se remesen á las fábricas mili
tares de harinas de Córdoba, Zaragoza y Valladolid, rel;!
pecti-vamente, 2.000, 3.000 y 2 .OOQsacos-.envase de 60
kilogramos de cabi.da, debiendo participarse oportuna
mente á este Minis'terio la salida y entrada ele dichos
sacos en los ;respeotivose.\ltablecimientos, cuyos gastos
de transporte deberán, aplicarse al cap. 7.o arto 1.o del
vigente presupuesto.

. De real orden lo digo á V. E. para su conQcimien·
'to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de lOl\rzo do 1906.

Senor. :~. ',. , l' • • ••

···;l·'~t", \ 1 ~. __

',\ ; ,!'riA~.~ERAS y ESTANDARTES

E~cmo. Sr.: '.. El Rey (q,. O. g.) ha tenido á bien dia
póner <lue ·.por.el establ.ecimieuto central·de los servicios
adminiswattvo-mi1:i..tliLres se efectúe la remesa de 6 bande
:ras naoionales paraedifioios militares con destino al par
que administrativo de suministro de Va:lladolid.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimien-

'-.-

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

~~:6'e)1ernfd'el.tercerCuerpo 'deejm-cito y Capitán
.'''''géne~ G1imtrias'~ . . ,

OESTINbS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner'~-Qtf>rimer wlliente de Ingenieros D. Rafael Marín
del qampo y Peñalver,Lqu~ipresta sus servicios en la
con;rp,/l@lilo: 4~'J.'e~fflfps q,e:la comp.nQ.l1ncia de T-enerife,
pasa destifll'lod<l'll.l~~~Up,o T,Qgimi9ntG Illixto;

1;>e ,~al ordenJo digo á V. E.~ BU conocimiento
yd~!f~es•. ,:pi~ ~de á V. E !mu~os, aflos.·
Mahid 8,~e I;llar;zQ-QEll9O:Q•., •

, '. ..' '. LUQUR

'UttOIÓN1>E~'A1JmN!ST!{á:0I6N' UILITAJ.
.',: "'Á:OOlblJÑÍ'ES DEL TRABAJO .. 'y

"', ~

:.OirauZm;.;:Excmo. Sr.;Oon ·el fin & que la 00
m~an.d.aneia"OO ID~nle.rR? il.~ Mad5id pueda continuar
satiSfac~elld9. ~i.n qificúlt&d,~gUÍJ,alos I4edi~s jornales á
los .obr~s wic.timas .del t!,ah~jQ, y en prevlsi6n de que
llegáseel caso de carecer defondos con que atender á
esta rieéesldad 'en la form.a ,que previene el arto 29 del
reglairí.e¡j.tp paI:l:i,.la. ll.plicaci6n· al ramo de Guerra de la
ley de acéideil4ls:.~Ltrabajoy. 4,e mo,qo t~n inmediato
cl?mqde,tetn:¡iilll; ra r.úlal orden cir.éu1al' 00.15 de JUDio de
190q (C. ~. ritr81 .. 98); el~y{q_ D. g.} se ha servido dis·
poner CJP:e por la' In~ndencia~litar de esW,. región, se
e:¡:pj,d~ e}.9Portuuo, ¡ibrpmieJ;lto pOf el importeaproxi
macl<> '(J..6 lo' .que l;tEt0~nda~ en cada caso aquellos medios
jornales, á cuyo' fin la comandancia citada deb~rá. dar
cuenta á·la. sJ;lper~or1da~ tan pron~comoocurra el acci
dente, mahiféstando la cantidad á que calcule ascenderán
los gastqs q~~ ha¡u de orjgin.ar.se y á reserva de rendir
Cuentá i:ú.u:iéaiátá''dé 'su iñvB;rsión.'Es asímismo la vo
lUiltad,dé S.N:..que· esta medida se haga extensiva á
tódas'''l~a:détpás 'com,anda:Rcias, parques, f¡íbricas y de
má~ 'estableCimtel:f~l?1il ~el ramo de Guerra que tengan
emp1oodopérsonaroorero, pai'a los, casos en que fuera

n~:~;'~:a!·;:1.~~c1;~~gOáy.' E: parfl su éonocimiento y
déñíáS ~fectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo' do 1906.



~.-

Sefior Oapitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S9 ha servido c0nce~

der el 9 bono de la gratificación allual d-e 600- pe!etas eo-
rrespondiente á los doce afias de efectividad en su em~

plee, al capitán de Infanteria (E. R.), D. Felipe Part
Fraile, que presta sus servicios en el regimiento de Inca;
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de febrero próximo pasado, á lo preve
nido en 1&& reale.s QJ;denes circulares.. de 30 de diciembre
de 1895 (O. L. núm. 419) y LO de septiembre ~ 19Ó4
(O. L. núm. 177). .

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento
y deJ;l1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios•
Madrid 7 de marzo de 1906. .

~.QqI~ :OE Jt1~~ICIA i ASt1WOs. GIPWES;
LIOENOIA& . ;, ..

Oircular. Excmo. Sr.: El decretod~la Regen{}ia del
Reino fecha 9 de julio 00 ~869, estaMeció que ningún.
perceptor de haber pasivo, par sí ó por SUB causantes,
tiene necesidad de obtener licencia para trasladarse aY
extranjero, ni permanecer en él cobrando en Españ.a el,
haber que le esté reconocido. .

Se exceptuaron de aquella disposición 108 clasificados
por ~te Ministel;'io, qui~neBJ. con an-eg:lo, á ~ o}.',df3u d,e:'~€i:
del CItado mes y afio, debian como l\D.tes, 8ülicita.r.-yobte
ner la correspondiente licepcia, quooaIidó nó' obstante,
sujetos, en cuanto al percibo de haberes á las medidas
dictadas ó que se dictaren en adelante por el Ministerio
de Hacienda.

Esta excepción para los retirados y pensionistas mili·
tares, no tiene razón de ser desde el momento en que
como los demás procedentes de carreras civiles están su·
jeto3 á lo que dispone el reglamento de Clases Pasivas,
aprobado por real orden de 30 de julio de 1990 y todos
dependen exclusivtmlente del Ministerio de Hacienda en
cuanto al percibo de sus.háberes, y no hay motivo que
justifique la limitación impuesta á los clasificados por
Guerra para poder viajar libremente y permanecer fuera
de la nación, sin otras formalidades y requisitos que los
exigidos á los demás perceptores de haber pasivo del Es·
tado. Y deseando S. M. el ,Rey (q. I1; g), hacer que des.
aparezca aquella excepción, de acuerdo con lo informado
acer~a del particular por ~l Oonsejo S?,-premo,de Guerra y
MarIlla en 23 de.mayo último, ha tenido á <bIen resolv:er
lo siguiente: .

1-° Queda derogada la ordBn de la Regencia fecha 26
de julio de 1869. ',o f. ,.

2.° Los retirado,S y pensionistas militares, no tienen.
n6cesidad de solicitar ni obtener licencia de este Ministe~'
rio para trasladar su residencia al extranjero, quedando
sujetos para el percibo de sus haberes ó pensiones, á las.
disposiciones dictadas, ó que en adelante se dicten por el
Ministerio de Hacienda. .,

3.° .En lo l'lUcesivo, se dejarán sin curso las instancias
que con dicho objeto se dirijan á este centro y sin resolu-
ción las que ya se estuvieran tramitando. -

4.° Se exceptúan de esta disposición, los jefes y oficia~

les retirados con los beneficios de las leyes de 8 de enero
y 6 de febrero de 1902, los cuales mientras dependan del
ramo de Guerra, para el percibo de sus haberes, habrán de
solicitar y obtener las licencias que necesiten, dentro y
fuera de España, en la forma.que determina la roal orden
circular de 10 de septiembre de 1902 (O. L. núms. 121O).

De real orden lo digo á V. ~E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 7 de marzo de 1906.

LtrQUi
Señor ...

LUQUE

Remesas

Desde el parque administrativo del material de has·
pitales de esta corte, al hospital militar de Valencia.

Ouhre-camas. . . .• 141
Desde el establecimiento central de los servroios ad·

ministrativo-miiitares al hospital militar de Valencia.
T.oallas.......... 8

Desde el depósito de material de hospitales de Cádiz,
al hospital militar de Ceuta. ,

Oabezales. . . . . . .. 212
Telas de colchón.. 145
Oamisas 324
Servilletas.. . _.. 195
Oatres de hierro • . 27

Desde el depósito de material de hospitales de Oór
daba, al hospital militar de Oeuta.

Oapores ......•.• 26
Desde el establecimiento central de los Ilervicios ad

ministrativo-militares, al h9!3pital :r.n~litar de <1?u~.
Telas (le jergón••. 100
Toallas... .....•. 26

Desde el parque administrativo del material de hos
pitales de esta corte, al hospital militar de Oeuta.

Oubr-e-ca.mas .. _.. 11O .
Madrid 7 de marzo de 1906. LUQUE

..
SUELDOS, HABERES YGRATIFICACIONES

Excmo. Sr;: En .vista de la instancia que curs6
V. E. á este Min~terio con su escrito fecha 16 de no
viembre último, promovida por el. comandante hono
rífico, capitán de Infantería, retirado, D. Basilio Garcfa
Canales, en súplica de abono de diferencias de sueldos
de diciembre de 18f>4 á marzo de 1901, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del inte
resa~o una vez que las· cantidades que le han sido abo
nadas en dicho periodo de tiempo son las que correspon
dían á su situación en revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

LUQuE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército•..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE HO~PITALEi

Excmo. ,Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen los
traspasos y remesas del material de hospitales que se
citan á continuación, verificándose el transporte por
cuenta del Estado y con aplicación al cap. 8.°, articulo
único del vigente presupuesto. Es asímismo la voluntad
de S. M., que no contándose en almacenes con existencias
de delantales} formule el hospital militar de Valencia el
oportuno presupuesto para la adquisición de 50 que le
tlon necesarios para las atenciones del servicio.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del tercer Cuerpo de ejército, GoberJ,l8,~

. dor lllilitar de Ceuta y Ordenador de pagos de Guerra.
Traspasos

De~de el depósito del material de hospitales de Valen-
cia, al hOBpi~1militar de dicha plaza. '

Telas de colchón. . 60
Caniisas .. .. . . . • . 96
Oapotes......... 9
Toallas.. ..•..... 14

"¡
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ción Legi~lati'/Ja núni. 101), á fin de qtie pued,a 'evacU8.r'
asuntos propios. . . .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocnmlento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

LUQUE
Sefiol' Director general de la Guardia Civil.
Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena

dor de pagos de Guerra.

1); O. tmini. 00 9 marzo 1't06

, ' ,
L'UQUJll··

- ...

~.........-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO' '
EXcmo. 8r.: Vi~tó el expediente que V. E. c\lrsóá

este' Ministerio en 12' dé febrero último, inst'rú.f~ó 'con
Diótivo de haber alegado, como sobrevenida después del:
ingreso en caja, el soldado Fernando Lara Tó~tosa, la.
excepción del serviCi~ militar activo, co~pre~'(bda. en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de rec1utawsnto; por ha_o
halla:tse su padre. inütil pái:-á el trabajo, t ie~ltand()'
ácreditMos los i'éqúisitos necesarios para tener' derecho á
la excepción como iguáimt1nte ,que la inut~li~ad'~e r~
~:rehcfttséprodrijo~óD;posterioridad al i.~ád en . (jaJa
d'él interésadó, el Rey (q. D.g,), de acuerdo edn Jo pro
pue'Sto .po"r la OO"IÍlisión mixta de reclut~mie.~!o. de 1&
provm.cm dé Jáén; se ,ha servido ?-eclarar.eondlClOnal al
referído soldado, como comprendIdo en el' caso y artículo
citados y en el 149 de la mencionada ley. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V. E.' muchos afto8,
Madrid 7 de marzo de 1906.

LUQUB

Señor General del segundo Cuerpo de ejér(,1to.

LUQUE

.fa r=

--4,.

Sefior Director general de la -Guardia Civil.

Sefio;res Generál del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena
'dor de-pag6s'ae Guerra.

CONTINU.AO:t@N''EN'EL'SERVICW y 1t~'CHEB
~xcfu(d3r.:: -'En \t.ista de la iÚ8tancia promovidapor

el guardia civil de la Comariaai1éin:..ae León, Adriano
:Mar.tinez·~s_~~~~flp.~~.~~.~ue se .le conceda como
graCIa espe~lal, la :r~~~·.aelOOnipromIso que por cua-
tro a~~2? ~~B:tf~j.O}n1.°,d_e.~zode 1904,~lRey (g.D. g.)
ha temQo.8. Oi13n ,ac.ceder, á la petición delmteresado, con
la condición que 's~fdetatmina en las reales órdenes de 24
de dicie.mbre,d,e.1897 {D. O, nÚm. 291) Y31 de octubre
de 1900 (C. L. :núm; 215); previo -reintegro' de la parte
proporcional detpremio del' reenganche recibido y no
d~venga~o,J en har~onía con lo que prl'lceptúa el arto 77
del,reglam~t? de 3 .de junio de.1889 (O, L. núm. 2313).

De real OTdeD; lo digo á V. E. par~ 8U conocimiento y
démás efectós. Dios ,gua.rde á V. E. mr¡chos afios.
Madrid 7 de marzo de 1906.

, &:t1er· Gellél!f!ol del primer Ouerpo de. ejército.

Sefior Director ~eneral de la Guardia Civil.

LICENCIAS,
Excmo: SI'. : Accediebdo'á)o soli9itadó pór-·.el guar

dia' civil :de:la Coml:üld~éi'a'de Le6n" Jos,é 'MiaU' .Gonzá·
. lez,. el ;Rey.(q.:D; g.) ,seJia.servidoconcederle~'diezdías de

licencia para Burdeos' (JPrancia), con sujección á lo esta
blecido en 'lusinstruéciones de tí de jUnio de' 1905 (Oole-

Excmo. Sr.: . Visto el expedienté que V: E. cursó á
este Ministerio eh 29 de enero último, ínsti"'ufdó con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenid.a' despuas del in
gtéso éfi ca.ja, el soldado JÓaquín. Se'gado· Celdrán, la
excepción del servicio militar activo,_cohiprendida en ,el
caso 2. o del arto 87 de la ley de reclutámiehto; y resul
tando comprobados los requisitos necesal,ios para obtener
dicha excepción, el Rey (q. D. g.'), de ~cüe'rdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta 'de' recil;itamiento de la
provincia de Murcia, se ha servido declararle soldado
conaicionaI.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
DESTINOS ~ Jemás e~é.ctos. Dios gúarde á V. E. muchos afias. Ma·

l!iémo:Sr-.:·-·-Vist~·_-la-liisúincia· promovida por el drid 7 de marzo de 1906.
capitán ·de -la Guardia Civil D. Victoriano Gómez Ro-
dríguez". que.se h~a.. en situaQión. de supernumerario. .Sefior General -del tercer Cuerpo de ejército.
sin··sueldo,solicitando·se-fe conc-edala vuelta al'servicio ..__
activo~ ~l Rey (q. D. g.) ha ten.ido á bien resolver que di-: •. ·Excmo. Sr.: Visto el expedIente que V. E. cursó á
cho ofi:I.al,~ea colocado en activo. cuando ~e corresp0n.da ~.éste ~:Í1isterio en 26 de enero·último,. instl'uídocon :0;0-,

; y qu~ lllte.r~n no obtenga cOloc~clón, contInú~ en la mIS- tivo de haber alegado, como sobrevemda después del In- ..
, .:m~ eltn~é-ij5p: q.e supernumerarIo, según lo dIspuesto en greso en caja, el soldado Vicente Moll Fort,la excepción
et'ftrt. ~.od?lr~aldecreto de 2 de agosto d-e 188fJ (Golee-.del servicio lIlilitar activo, comprendida en el caso 1.0 del
C~01!' ~eg~8la~wa ndm. 36.2):_. _ __e _. __ ..•• -arto 87 de la ley de reclutamiénto, por hallarse su pad.re

De oraen de S. M.l?, algo á. V. "E. para su eonoCImlen~'J .inútil para el trabajo; r~sllltando q~e.é~te:ya.~abta.cum':
to;;y ?~m~ afe~~ .. _D!os.guarde á· V. E. mu-c-hels a;fiels. _ ~plido la edad sexagenarIa en el: acto de: la 'clasIficaCIón y
Manrúl '7 ,de marzo de 1906. . declaración de soldados del reemplazo" de 1904, á 'que

LUQUE pertenece el referido soldado, sinq1;le en di~ho acto
hay'a expuesto causa alguna de excepCIón; conSIderando
que los sexagenarios 'Bstán equiparado! á los inútiles, se
gúnlo dispuesto en la regla 6 .n..-del arto ~8. de la mencio-
nada ley y; que, por 10 tanto no. puede. ·tenerse como
sobrevenida, después'del ingreso en.caja la inutilidad que
se' alega, pMst:o'que'ésta ya existía' q,esde el momento
en qne cunípliolos'sesenta aMs'de'edad el padre del in
teresl':td6, el'Réy'(q.'D.g.), de acuerdo con lo propuesto
por la'CoÍllisión mixta de reclutamielflto de la provincia
de Barcelona., se ha servido desestimar la, refedd~ excep-:
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de- ladlÍ1:btemtma'1·8eO'CiotteB-d.á~e.~ter!ó'

, 1:db laJÍ d~pen~~;n,oiáll. c~Í1ttareg .
e:E00I6~ D,.; Ammm'l:Ao!~" 1i~!~i '

PREMIOS UN REmGANQH~ •
Oitteular~ Con arreglo áló di!ptte8t& en In; régfa( t~\

dé1~ realerden d!J 14'de'enero de-1OO4' (C'; L. nóm. '6'
y p(}r dispo5icióll<fu1;Excmo. 8t:'MinistTode laGuerra~

s& publica, á- continuaeión líl' aUiftacion de la Elscalkge""
neral de sargentos reenganch&d~edil' prMrriO' -en el m'tla
de febrero (relacion@8 núms. 1 y 2.)

Madrid 7 de'lÍJ:M"ZO'de 1006~ ,

SUELDOS, HABliREa...'Yt .6RATIFlQAOIONES

Elxemoi Sr.: En Vista_dé-lb ptotiU~ ~t el' Diroo~
tor d~ la Acafie'mia d~ IIrgenléros, -'etR,Gf ('q. D; g.) ha. te
nido á biela conceder al teniente coronel, D. FrjUioisco
.1imeno'y Ífullel!lterbs, bt gratificitción aíl.'ttal de: 1.500
pesetas, á partir de 1.0 del corriente m~, con ~glo~ lo
d.ispuesto en el real decreto de 4 de octubre últImo
(C. L. núm. 200.). _ "

De real orde-n: ló-·digo á V~ E: ,para- sn cono'cimiim
tQ y d~~ e:fect08. Di~ goo¡ode á V~ ~.nmc.hos atl.0!.
Madrid 7 de marzo de 1906.

LUQUE

Señor Ganeta~dei'Pllintmo, OnlR'P9_dil ,ej~it».
Señor Ordenado.l de: Jl~g.6s de Guerra y Diroof.o.l' de la

Aoodemía de l:Q@meros..

acuerdo con lo propuesto.}lOrlJEIoComisiÓn mixta de reclu
tamien~o de la provincia de Cáceres, se ha se~vidodecla
rar soldado condicional aljn.ter~adlb c~o_co:mp,Ie.a~Q,9
en e1..cf,\So y artículo citad9s y E!n el ~~9, d$" la referi:-
da l,ey. :' , . .

De real orden lo dig.Q á V. E. parA su cono.c:uw.en~

tQ y dem~lil.efectos. Djos gllarde,á V. E. muchos afiQ8.
Madrid ,7 de marzo dé 1906.

IíuQmr~

Señor Gobernador militar de-Ceuta.

LUQUE

-.. .

•••

Excm.q. Sr.: Visio el e-xpediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 27 de enero último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida desRués del
ingreso en cajthel soldado,AJldrés nodrígu.ezJacinto,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2.o del arto 87 de ley de reclutamiento, por l!er hijo
de madre pobre, casada en segundas nuw:ias con perso
na que cumplió la edad sexagenaria, y habiénd~ com
probado los requisitos que se requieren para. tener dere~

aho á la e4cepción que se solicita, el Rey (q. D. g.); de

Relaci6n núm. 1
Bajas ocurridas en la e~ general tZe 3argentos reenganchados c~p,t'emio

Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expodiéllte queV~ E: cutgó á
este Ministerio en 29 de enero último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Fermin Aroohaga Mtigica, la
e:xcep.cióndel servicio militar activo, comprendida en el
caso Lo délait; 87 'de h\ ley de reclutanuento; y resul
tando del citadó éxp,ediente que dos hemnanos del intere
sado contrajeron matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia que no produce causa de exoopcion
de iuerza mayor de las comprendiaB.s en el arto 149 dé di·
cba ley, según se ha declarado en rOOles órdID;l8$de 17 de
agosto de 1897" 'J d~ junio de 1898 y 36 de abril de 1901
(q,. L. ?~J2~7, 186 Y 92), no sien?o en los C!\S08 ql;le
sefialan las de 28 de+..enero y,17 de abnl.-de 1903{C.L. nú
merQS 17 y.62),el.tWY (q. D.g.), de acuerdo con 19 pro
puesto por lá. Comisión mixta de reclutamiento de la '
provincfa de Guipúzcoa, se ~a servido d~estimar la ex
cepción dé referencia.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonociinien
to y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1906.

Ouerp<l<l __ II ....;N:..;-=-O=lt~']f~1=_E'_$ I-------:M-ot.l-'V-o-dÍl_.l_B._blL..:;;j;.. ...,.-_

~ Comandaneia.••• Inocencio OlalqniagaIri&rte .•••••••• ~ •••.••••••••. oo •• ~ •••• Por pa90,a;1 cuerpo Auxiliar de A'Umón. Mil-;

Re.lación ruím. 'a:
ÁltáS ocurridas en la escala general de sarge'1lws retmganchados conPremi()~ ~ ddien. te'1l1m lúgat1 en el mM dt marzo.

l),

. Fechas lln qla - " '
reunieron condlciollH

ettetpOl N o.'!l ]UUU J"ra e!tee¡¡'8:/IA(lh1i

Dia1 MElI, IMIli.' '

Academia de kdmón. Militar Benedicto Benito Rebollo : ~ D;lll.l',z;<;>, o, ••~
.J1adrid i de marEO de 1966. Ro¡J,rígúelf;- ....

SECQIÓN DI IN3Tll.trCCIÓN, llBCLtr,TAKIBN'rO,
l' ~MW DIVInBOS

LICENC!A3
En vista de la instancia promovida. por el alnmri.o de

ésa academia D. José Cruz Brú, y del certificado facul
tativo que acompátía, de orden del Excmo. Séfior Minis·
tro de la Guerra, le ha sido concedido un afio de obser
vación por enfermo para Madrid y Alicante, con arreglo
á lo dispuesto en la :real orden circular de 29 de diciem
bre de 1886 (O. L. núm, 504).

Dios guarde á V. ~. muchos a.fíos. Madrld'idemar-
zo de 1906. .

El Jefe de la Sección.

Félix Pareja.
Se:l1or Director de la Academia de Inienieros.

Excmos. Sefíores Generales del primero· y tercer Cuerpos
de ej,ército.

tALLIlIRlllI3 J)JllL J)BPÓSI~O DIlI u GUERRA


